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Tema: Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de 
Literatura española.

Premios: Los premios, que llevarán el nombre de don Ma
nuel Rivadeneira, en memoria del fundador de la Biblioteca 
de Autores Españoles, serán dos, uno de 30.000 y otro de 20.000 
pesetas y, en caso excepcional, uno de estos premios podrá 
aumentarse hasta 40.000 pesetas.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que 
se presenten a este certamen no le dará derecho a los pre
mios, para alcanzarlos han de tener por su fondo y por su 
forma valor que de semejante distinción les haga dignas en 
concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propie
tarios de ellas, pero la Academia podrá imprimirlas en colee-- 
ción, segin lo determinado en el artículo 14 de su Reglamento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga 
imprimirlo por su cuenta, lo comunicará a la Academia, y 
ésta apreciará libremente, la conveniencia de editar el trabajo 
con cargo a los fondos de la fundación Rivadeneira; pero en 
este caso la propiedad de la obra pasará a la Academia que 
regalará al - autor 25 ejemplares de la edicicón.

El término de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado», y que
dará cerrado el día 30 de septiembre de 1987, a las seis de 
la tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán 
ser compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso 
se dividirá cada premio entre dos o más obras.

Los trabajos se presentarán por triplicado, habrán de estar 
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero, 
si éste deseare conservar en su obra el anónimo, habrá de 
distinguirla con un lema igual a otro que en sobre cerrado, 
lacrado y sellado firmará, declarando su nombre y apellidos 
y haciendo constar su residencia y el primer renglón de la 
obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se 
expresé su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo designará, ocultando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el 
recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso, quisiera alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo dicho 
recibo y acreditando, a satisfacción del Secretario, ser autor 
de la qu3 reclama o persona autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas 
y no premiadas en otros certámenes, escritas en castellano, 
quedando excluidos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicados los premios y, tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo se abrirán los pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 8 de noviembre de 1984.—El Secretario, Alonso Za
mora Vicente.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28062 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa Laboratorios Cinematográficos.

Visto el texto del Convenio Colectivo para los Laboratorios 
Cinematográficos, de ámbito interprovincial, recibido en esta 
Dirección General el 13 de julio de 1984 y completada su docu
mentación el 19 de los corrientes, suscrito el 28 de junio del 
presente año por los- representantes de las Empresas y sus tra
bajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del Convenio Colectivo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28063 ORDEN de 31 de octubre de 1984 sobre concesión 
de un perímetro de protección de las aguas de 
manantial procedentes del pozo-sondeo «Hoyo de 
Juan Martín», sito en el término municipal de Gal- 
dar (Las Palmas).

limo. Sr.: Don Rafael Cabrera Cabrera, en su calidad de 
Presidente Consejero-Delegado de «Aguas de Juncalillo, Socie
dad Anónima», solicitó en escrito de fecha 15 de junio de 
1984, de la Dirección Provincial de este Ministerio en Las Pal
mas, el establecimiento de un perímetro de protección para 
evitar la posible contaminación de agua potable de manantial 
procedente del pozo-sondeo «Hoya de Juan Martín», ubicado 
en el término municipal de Gáldar (Las Palmas), que alimen
tará la planta embotelladora autorizada a-su nombre por el 
llustrlsimo señor Director general de Minas con fecha 28 de 
octubre de 1983. Todo ello de acuerdo con el articulo 10 del 
Decreto 3089/1972, de 28 de octubre, por el que se regulan 
las aguas de bebida envasada y del Real Decreto 2119/1981, 
de 24 de julio, por el que se aprobó la Reglamentación Técnico- 
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de aguas 
de bebida envasadas.

Tramitado reglamentariamente el expediente, fue sometido 
a información pública, sin que se formulasen oposiciones.

Vistos los informes favorables del Director provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Las Palmas y del Instituto 
Geológico y Minero de España,


